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CONSORCIO JURÍDICO GÁRAVI « té 
AB. CARLOS GÁRAVI NARANJO 

MA FRÍCULA PROFESIONAL COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS N* 3096 
R.U.C. N* 0911800514001 
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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. ¡Registro de Sociedas. Eo 

ANTONIO SAMÁN CERASUOLO, portador de la Penis 
Ciudadanía N* 090494026-9, Representante Legal de | compañia. - >, 
CRUZ DEL SUR CRUSUR CÍA. LTDA, dentro del Expedi 4 
18835, a usted, de la manera más comedida, solicito y digo: 

   
   

  

NS 

  

Adjunto sírvase encontrar testimonio de la  CESI DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES A FAVOR DEL SEÑOR VICTOR 
MANUEL VASQUEZ AMOROSO, celebrada el 15 de enero del 

2007, ante el Abg. Germán Castillo Suárez, Notario Décimo Octavo, 
del Cantón Guayaquil, para su registro. 

NOTIFICACIONES.- Recibiré notificaciones, en la Casilla Judicial 
N* 4141, en los bajos del Palacio de Justicia de Quito, del Ab. 
CARLOS GÁRAVI NARANJO, profesional del Derecho, quien firma 
conmigo este petitorio, y le autorizo, para que en mí nombre y 
representación presente cuantos escritos sean necesarios en 

defensa de mis derechos e intereses, en la presente solicitud, 
inclusive con su sola firma. 

Dignese proveer, conforme a lo solicitado, 

Es Justicia, 

Arte or e EE y», A BOS 
ANTONIO SAMÁN CERASUOLO * CARLOS GARAVINARÁN O 
C. C. N* 090494026-9 ok Abogado — Mat. 3096 — C.A.G. 
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 

NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESCRITURA NUMERO: 82-1-2007 

  MANUEL VÁSQUEZ AMOROSO.----- m.-- A 

Cuantía: US $ 40.00 enana e 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, a los quince días del mes de enero del año dos mil siete, ante mi, 

Abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ, Notario Décimo Octavo de este 

Cantón, comparecen: El señor ANTONIO ALFREDO  SAMÁN 

CERASUOLO, de estado civil divorciado, ecuatoriano de ocupación 

ejecutivo; y, VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ AMOROSO, de estado civil 

casado, ecuatoriano, de ocupación ejecutivo. Los comparecientes son 

mayores de edad, portadores de su cedulas de ley, las mismas que les fue 

devueltas a sus portadores una vez que se efectuó la debida verificación y 

anotación numérica requerida para el efecto, domiciliados así: el primero en 

esta ciudad de Guayaquil y el segundo domiciliado en el Cantón San 

Cristóbal, en la Provincia de Galápagos, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil; los comparecientes son capaces para obligarse y contratar y a 

quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en la naturaleza y efectos 

legales de esta escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales, a la 

que proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras a su cargo sírvase incorporar una por la cual 

conste la Cesión de Participaciones Sociales de la compañía denominada 

CRUZ DEL SUR CRUSUR CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- A la celebración de la presente escritura 

publica comparecen por una parte el señor ANTONIO ALFREDO SAMÁN 

  

 



AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

CERASUOLO, a quien en lo sucesivo de este instrumento se lo podrá 

llamar como EL CEDENTE; y, por otra parte el señor VÍCTOR MANUEL 

VÁSQUEZ AMOROSO, a quien en adelante se lo podrá llamar como EL 

CESIONARIO. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía CRUZ DEL SUR 

CRUSUR CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaría Vigésima Séptima del Cantón Quito, a cargo del Doctor 

  

Jorge Martínez Dolberg, el nueve de marzo de mil novecientos noventa, 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el treinta de abril de mil 

novecientos noventa; B) El socio actual de la compañía es el señor: 

ANTONIO ALFREDO SAMÁN CERASUOLO, propietario de veinte mil 

participaciones sociales de valor nominal de cuatro centavos de dólar cada 

una de ellas; C) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía en sesión celebrada el veinticuatro de diciembre del año dos mil 

seis, resolvió por unanimidad de votos autorizar la cesión de mil 

participaciones sociales del único socio de la compañía a favor del 

cesionario VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ AMOROSO, esto es, que el socio 

ANTONIO ALFREDO SAMÁN CERASUOLO, cede mil participaciones 

sociales a favor del cesionario VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ AMOROSO.-- 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con estos 

antecedentes, el señor socio ANTONIO ALFREDO SAMÁN CERASUOLO, 

tiene a bien ceder, como en efecto cede y trasfiere mil participaciones 

sociales a favor del cesionario VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ AMOROSO - 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El cesionario VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ 

AMOROSO, declara por su parte que acepta la cesión de las 

participaciones sociales hecha a su favor, por ser convenientes a sus 

  intereses. 

QUINTA: PRECIO.- Las participaciones sociales cedidas son todas ellas 

 



ACTA DE TUBITA GTETRJERAT EXTEACOEDITENA :RLA y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANÍA CRUZ DEL SH 

CRUSUR CIA. LTD A. CELEBRADA EL VEINTICUATRO/AS 
DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL SEIS. hi 

En la ciudad de (Guayaquil, Cantón Guayaquil, a los vembeuatro dí 

mes de diciembre del año dos nal sex, a las diez horas, en la oficia 

número seiscientos dies del Sexto Piso del Edificio Gran Pasaje, sienado Z 

con el núrveero cuatrocientos vembcuatro, ubicado en la Avenida ml Fuera 

de Cctubre entra General Córdova y Baquenzo Moreno, se reúne la 

Junta General de Somos de la Compañía CRUZ DEL SUR CRUSUR 

CÍA. LTDA,, contando con la presencia del único socio ANTONTO 

ALFREDO SAMÁN CERASUOLO, propietano de ses ml 

patiapaciones sociales y con derecho a seis mu votos. De esta forma se 

encuentra reunido la totalidad del capital social susento y pagado de la 

compañía que asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dradido 

en sets roll parbapaciones somales de cuatro centavos de dólar cada 115a, 

estando 2 presente la totalidad del caputal pagado de la compara, elaomo 

asistente acepta por unanmmaudad celebrar esta Junta eneral 

Extracrdmana de Socios, para conocer el simiente orden del día, sobre 

cure punto esta de amusrdo en tati ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO. Autonzar la cemon de rl paracipaciones sociales del 

amo de la compañia ANÑNIONTIO ALFREDO SAMÁN 

CERASUOLO a favor del señor VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ 

AMOROSO. De acuerdo con la Boultad concedida en el articulo 119% de 

_ fas, en concordancia con el artimido 235 del muemo 

declara que la Junta (General de occ queda anaros queda 

mda. tependo eomo sento del orden del día el que ha 

ado antencrimente. Fremde la sesión en cahdad de Fresmadente 

La , unárinne de los 
Alteda Antomo 

  

queda antonsada por la brma del Sec etano y arch 

- resmlepnte en meta le ae an 
L 

epnpesentado la totalidad del caputal paz cado 

  

a la unta (Senera) y rnammhesta que se debe preceder a 

P
 

  

orden del dia La Fanta Cenetal entra a concoer el mico 

punteo del orden del día que cure ÚNTCO PUNTO: Antanzar la cemón 

de rl parempanores somiales del somo ANTONIO ALFRE 

    

SAMÁN CERASUOLO de la coropañía a Error del señor VÍCTOR Y Qeal Sen Y 

  

   
    

 



MANUEL VÁSQUEZ AMOROSO, la palabra la tora el Presidente y 
la expresa a E es cononmida ya la ntenmén del umos sono de Ln

 

o a añ + a 

de trans fenir Un por centaje de las partripaciones sociales a favor del 

señor VÍCTOR MANUEL VASQUEZ AMOROSO. Después ¿de 

algunas dehberaciones, la funta (General resuelve de manera unaramne, lo 

aipuente RESUELVE: Autonzar al único somo de la compañia, es 

decir, ANTONIO ALFREDO SAMÁN CERASUOLO, para que 

ceda ral de sus partripaciones sociales a furor de Y ÍCTOR MANUEL 

VÁ SQUEZ AMOROSO, no haliendo otro asunto que tratar el 

Presidente corcede un receso para la redacción de la presente 2083. 

Pemstalada la semmón con la asistencia de las personas anotadas al 

Comienzo, por secetar la se da lectura 2 esta acta, la 

aprobada por unarmmnidad y sm modificación 

levanta la sesión a las once horas tremta - 

rmsráa que Tue 

  

alovria, scn lo cual se 
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5r. Alífedo A. Samán Cerasíolo 
Preside te Ad-hoc de la Junta Gerente — Secretario de la Junta 

 



CRUZ DEL SUR CRUSUR CIA. LTDA. 

compañía CRUZ DEL SUR CRUSUR — CIA. LTDA,, celebrada el 23 de 

diciembre del 2006, se autorizó la cesión de participaciones como 

sigue: El señor ANTONIO ALFREDO SAMÁN CERASUOLO, cede y 

transfiere a favor del señor VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ AMOROSO, 

1000 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que tiene en el capital social de la 

compañía.- 

Emito esta certificación para los fines pertinentes.- 

Dtos Cari” 
. ANTONIO ALFREDO SAMÁN CERASUOLO 10
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Quiba, 22 de junio del 2006 

Señor Ingeniero O 

ANTONIO ALFREDO SAMÁN CERASUOLO. 

Ciudad.- 

De mss consideraciones: 

   
   

   

Cumplo en comunicade que la Compañía CRUZ DEL SUR “C 

CIA Loda., en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, celeb 

día de hoy tuvo el acierto de reelegido GERENTE por el lapso de DOS 

AÑOS, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera indwidual. 

A 
A 

A
 

CRUZ DEL SUR “CRUSUR” CÍA LTDA, se onstituyó mediante 
a 

e 

escritura pública autonzada por el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 

  

Presente de la Junta General. 

RAZON: ACEPTO EL CARGO. Quito, 22 de junio del 2006. 

. f 

Iríg. Antonio Alfredo Saman Cerasuolo. 

GERENTE 

CIR 0904940769 
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sorumento Sajo el N*..1.9.0.0. del Regisar, 
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GISTRADOR MERCAÁNT 

=. CANTON QUITO 
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 

NOTARIO DECIMO OCTAVO 6. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

    

   

  

del valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una, valor qué ha 

debidamente satisfecho y entregado por parte del cesionario al 

este concepto. Anteponga y agregue usted, señor Notario, todas las dem 

cláusulas que sean de estilo para el perfeccionamiento y la plena validez 

legal de la presente escritura pública. F) llegible. Abogado MARCELO 

SALTOS ÁGUILA, Registro Profesional número tres mil doscientos ochenta 

v seis, Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada a escritura 

pública. Quedan agregados los certificados de cesión de participaciones. 

Leída esta escritura pública de cesión de participaciones sociales de la 

compañía denominada CRUZ DEL SUR CRUSUR CÍA. LTDA., de principio 

a fin, por mí el Notario en alta voz a los intervinientes, quienes la aprueban 

en todas sus partes se afirman Y ratifican en unidad de acto conmigo el 

Notario, de todo lo cual doy fe. 

/h y So ua e ¿Ae rr 

f) ANTONIO SAMÁN CERASUOLO 

C. I. No.0904940269 

C.V. No. 

    a A, 
<= OS 

f) VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ AMOROSO 

C.I. No.0911051456 

C.V No. 

NOTARIO 
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, en seis 

fojas fotocopias rubricadas por mí, el Notario, que sello y firmo en esta 

ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. Esta copia 

corresponde a la escritura pública número: 82-1/2007 de CESION DE 

PARTIUCIPACIONES SOCIALES A FAVOR DEL SEÑOR VICTOR 

MANUEL VASQUEZ AMOROSO POR EL SEÑOR ANTONIO 

ALFREDO SAMAN CERASUOLO.- = 

A 2, 
ds, Oermán Jastillo Iméres 

" NOTARIO DECIMO OCTAVA 

Guayagull-    

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Rascón: Tome nota al margen de la matriz de 

Compañía CRUZ DEL SUR  CRUSUR CIA. LTDA... da 

marzo del míl novecientos noventa, 

PTARTICIFACIONES,. mediante escritura otorgada 

German Castillo Euarez. Notarío, Décimo      

  

   

de fecha auince 

de 

Guayaquil. 

catorase íulio del 

NOTARIO VIGE SEPTIMO DEL CANTON QUITO eli 

Constitución de la 

e fecha nueve de 

la CESIÓN DE 

ante el Abogado 

octavo del Cantón 

dos mil siete. En 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 674 del Registro 
Mercantil de treinta de abril de mil novecientos noventa, a fs. 1135 vta., Tomo 121, 

correspondiente a la Compañía "CRUZ DEL SUR CRUSUR CÍA. LTDA.”, lo referente a 
la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cuatro de agosto del año dos mil ocho.- EL 

REGISTRADOR.- 

  

Ng.- 

  

  
 


